
EDICTO

Reunido el día 16/12/2022, a las 10:00 horas, el Tribunal Calificador para la
cobertura con carácter de funcionario de carrera de dos plazas de Policía
Local, por el sistema de acceso libre y el procedimiento de selección de
oposición, publicado en BOP de 28 de abril de 2022, se adoptan los siguientes:

ACUERDOS:

Primero.-. Tras la realización de la prueba de aptitud física el día 22 de
noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en el Estadio Municipal de Fútbol Jesús
Ruiz Martínez, de Villamartín (Cádiz), se anuncia el siguiente resultado:

1. Roldán Álvarez, David. DNI: ***9724*A. APTO.

2. Pajuelo Blanco, Francisca. DNI: ***6544*E. APTA.

3. Romero Carrasco, Javier. DNI: ***7839*E. APTO.

4. Belloso Vergara, David. DNI: ***3962*S. APTO.

5. Gracia Álvarez, Jesús Manuel. DNI: ***6078*Y. APTO.

6. Coronel Guillén, Ángel Gustavo. DNI: ***8161*E. APTO.

7. García Bernal, Enrique. DNI: ***1025*R. APTO.

8. Ruiz Jiménez, Sergio. DNI: ***2612*D. NO PRESENTADO

9. Prieto Montero, Francisco. DNI: ***6956*G. APTO.



10.  Martín Mateos, Marta. DNI: ***5244*L. APTA.

11. Chicón Ruiz, Elisabeth. DNI: ***2612*T. APTA.

12. Gómez Morales, Nazareth. DNI: ***5883*M. APTA.

13. Márquez Pérez, Julio José. DNI: ***3588*F.  NO PRESENTADO.

14. Sabariegos Huertas, Carmen Pilar. DNI ***9964*B. APTA.

Segundo.- A tenor de los resultados, se convoca a los aspirantes aptos/as a la
realización del tercer ejercicio (prueba psicotécnica escrita), para el día 3 de enero a
las 10:00 horas en la casa de Juventud, sito en calle Picasso s/n (Arcos de la
Frontera). Los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad
y bolígrafo azul.

Tercero.- Publicar en la página web del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera el
presente EDICTO.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación, ante
el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso sin que haya recaído resolución, se podrá entender desestimado el
mismo.



Fdo.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Inocencio Montero Jurado

En Arcos de la Frontera, a 19 de diciembre de 2022


		2022-12-19T08:53:19+0100
	MONTERO JURADO INOCENCIO MANUEL - 31698459C




